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Acta aprobada 

Acta Extraordinaria 57-2020. Acta cincuenta y siete correspondiente a la Sesión 

Extraordinaria Virtual celebrada por el Consejo de Administración del Consejo 

Nacional de Vialidad, a las nueve horas con quince minutos del ocho de agosto de 

dos mil veinte, presidida por el señor Presidente Rodolfo Méndez Mata (en su casa 

de habitación) Ministro de Obras Públicas y Transportes, con la asistencia de los 

siguientes miembros: el señor Vicepresidente Tomás Figueroa Malavassi (en su 

casa de habitación) Viceministro de Infraestructura y Concesiones; Berny Vargas 

Mejía (en su casa de habitación) representante del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes; Luis Llach Cordero (en su casa de habitación) representante de la 

Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado; 

Vilma Padilla Guevara (en su casa de habitación) representante de la Unión 

Costarricense de Cámaras y Asociaciones del Sector Empresarial Privado; Marcia 

Cordero Sandí (en su casa de habitación) representante de la Asociación de 

Carreteras y Caminos; Jenny Núñez Montoya (en su casa de habitación) 

representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales; Mario Rodríguez 

Vargas (en su casa de habitación) Director Ejecutivo; Magally Mora Solís (en su 

casa de habitación) Secretaria de Actas y Scarlett Mora Espinoza (en su casa de 

habitación) Asistente de la Dirección Ejecutiva. ------------------------------------------------ 

Invitados: Pablo Camacho, Johaam Piedra, Abraham Pérez, Jorge Calvo, Unidad 

Ejecutora San José - San Ramón; Pablo Guntanis, UA-PIT; Roy Benamburg, 

Pedro Zamora, FIDUCIA; Hadda Muñoz, Eduardo Solera, Alejandra Chaverri, Iván 

Flores, UAP; Eva Martínez, Asier Ugarriza, IDOM. ------------------------------------------ 

Se deja constancia que la presente sesión se realiza de manera virtual con ocasión 

de la Declaratoria de Emergencia Nacional dictada por el Gobierno de la República 

en todo el territorio nacional, debido a la alerta sanitaria provocada por la pandemia 

del COVID-19. La misma se hace a través de la Plataforma de videoconferencias 

Zoom y los enlaces virtuales son enviados por la Dirección Ejecutiva a través del 

“Global Protect” de la Institución en acatamiento a las recomendaciones giradas 

por la Dirección de Tecnologías de la Información. ------------------------------------------- 

CAPÍTULO I. PROYECTO “CORREDOR VIAL SAN JOSÉ - SAN RAMÓN Y SUS 

RADIALES ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Acta aprobada 

ARTÍCULO I. Caracterización Preliminar del Proyecto Integral y 

Recomendación de Alternativas, con base en los informes presentados como 

parte de los Estudios de Factibilidad Técnica, Ambiental, Económica, Social y 

Financiera del proyecto “Corredor Vial San José - San Ramón y sus Radiales: 

El señor Ministro da la bienvenida a los funcionarios de la Unidad Administradora y 

Unidad Ejecutora del proyecto de Fideicomiso San José-San Ramón, así como a 

los consultores del grupo IDOM. ------------------------------------------------------------------- 

Se inicia con una presentación del avance en los estudios de factibilidad del 

Programa de las Obras Impostergables del proyecto (OBIS). ------------------------------ 

Se continúa con una presentación de los escenarios basados en los estudios de 

factibilidad técnica, ambiental, social, económica y financiera del proyecto. ----------- 

Los señores Miembros deliberan, hacen consultas y toman nota. ------------------------ 

Amas presentaciones se incorporan al expediente de la sesión. ----------------------- 

Al ser las doce horas con treinta y cinco minutos, el señor Presidente, Rodolfo 

Méndez Mata, levanta la sesión. ------------------------------------------------------------------- 

Se deja constancia que en la presente sesión la plataforma garantizó la percepción 

inequívoca de la voluntad de las personas Miembros del Consejo y se garantizaron 

los principios de colegialidad, simultaneidad y deliberación. ------------------------------- 


